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VISTO:
Que mediantc expediente 0019640/2012 se tramitan las actuaciones referidas a

la solicitud cursada por la Smretana de Kxtcnstón Uruversitaria dc la Umversiúad
gamonal de Córdoba, Mabnster Maria Iné ~ Peralta, de apmbación del Curso dc Grada
dennminado "Extensión Uiiiversitana";

Que asimismo, se solicita que cl Curso cuente con vahdez cumcular para el
trayecto dc formación úe grado de los estudhantev dc la Escuela de Trabalo Sociah y

CONSIDERA VDO
Que la pmpuesta forma parte del Proyecto aprobado por la Sccrctaria de

Pofiticas Umversitanas en su 9' oonvocatona del Programa de Fortalecuniento
Institucional de la Extensión i/mversitaria

Que como objetivo general, el curso pmpone que el estudiante comprenda que
mediante la utilización de las herramientas metodológicas adtxmadas, en el abordale de
las complejas problemüucas sociales, puede realizar con vistas a favorecer el desarrnllo
regional y la psmmpación ciudadana y emiqu«cer su formación integral.

Que como obletivos espccificos, el ourso plantea que el estudiante comprenda la
funmón de la "Fxtensióu" como herramtcnta para prommer cl desarrollo local y
regional y la participactón ciudadana; Comprenda la complejulad de lav problemüticas
sociales como prc-requisito para la intervención somal; Comprenda la importancia dcl
trabajo "mterdisciplmario" para un correcto abordaje en el diagnóstico dc situación y en
las propuestas dc resolución y; Aphcar herramientas metodológicas de mtervención cn
el diseño de proyectos dc cxtenmón

Que la propuesta presenta fundameutación, desarrofio de los coniemdos por
umdades temáticas; condiciones académicas; cupos de psrnmpantev, carga horari~,
mctodologia de trabaio, cronograma, finaucimniento; bibliografia y cuerpo docente

Quc cuenta con despacho favorable de Secretaria Académica y Comisión de
Enseñanza de fecha 22/Oái2012.

POR ELLO
LA DIIU:CTORA DK LA ESCUEI,A DK TRABAJO SOCIAL AD-REF

HONORABLE CONSEJO ACADÉ'MICO CONSULTIVO
FACUI. TAD DE DERLiCUO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVF.i

ARTÍCI/LO It Sohcitar se apruebe el Curso de Grado denommado **Extensión
Unir ersáaria" presentado por la Smretana de Lxtensión Umversitana de la Umversidad
lvacional de Córdoba lVlagister Maria inés Peralta, a dictarse en el marco del Proyeolo
aprobado por la Secretaria de Politicas Universitarias cn su 9' convocatona dcl
Progiama de Porlalecimicnto Institucional de la Extensión Umversitana

ARTÍCULO 2t Solicitar que el Curso dc Grado denominado "Extensión Umversitaria.".
cuente con vahdez curncular para el trayecto de formación de gradn de los estudiantes
de la Escuela dc Trabajo Social Planes de Esnidios 19ñ6 y 2004



4
SQCtAL Univers dad~ Nacicba

de Co dobARTÍCULO 3: Condiciones ac~adémtcas: El Curso está dirigido a estudiantm de todas
las carreras dc grado de la Uiuversidad Nacional de Córdoba que cuenten con el 25% de
las materias o créditos de la carrera que curta aprobadas. El atrae se aprobará por
promoción para lo cual, se deberé haber cumplido con un 80% de asistencia a las
actividades aúhtas, cumplimentandn con las consignas de trabaio propuestas en taller y
haber apiobado: a! la propuesta de diseño de un proyecto de extensión que debera ser
presentado al finahzar el cursado, o h! una monbgratia en la que anahce criticamente m
pan icipaaón en un proyecto de extensión universitaria aa editado

ARTÍCULO 4: Fl cupo máximo de estudiantes es de sesenta �0! inscnptot, con una
carga honuia presenaal de cuarenta l4új horas

modalidades de encuentros presenciales con los participantes, de acuerdo a ls
especifiadad de la temática a abordar Scmiuanos tcóncos-prácticos: Sc desarrollarán
las conceptualizaciones báucas y los marcos leóncos úe la Lxtensiún, lendientes a
ubicar la misma cn cl contccto académico que se pretende bnndar en el curso Tagercs
El taller tiene como obletn o favorecer el trabalo mtenhsciplmano y muhidhsciplmano y
la reahzaaón de una producaón al Enalizar cada uno de los encuentros Instancia
tutonah Las tutorías se reahzarán a los lince de propiciar la resoluaón de las oonsigaas
que se indicaián cn los tallcrcs y para la preparaaón y fonuulaaón del proyecto dc
extensión o la monogralia previstos para acreditar la asignatura Para esta instancia
tutorial, cuya acuvidad estará especialmente centrada en el módulo VI, la Escuela de
Trabalo Social podrá proponer docentes que conformarán equipos de trabajo por área de
conocimiento, quc bnndarán apoyanuu a los estudimites con la tinalidad de ayudar a un
meior desarrollo de los pmyectos.

ARTÍCULO 65 Cronograma Se prevé desarrollar el curso dumnte catorce seuianas,
desde la segunda semana del met de agosto del 20I2 hasta la segunda semana del mes
dc noinenibre del 2012, con una clase semanal de tres �! horas, a saber:

l' Octubre 2012

2' Octubre 2U12

3" Octubre 2012 Módulo V Bases para la formulsción y muluscion deproyectos
4' Octubre 2012

5" Octubre 2012

1" Nomembre 20121

2" loviembre 2U12
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I i 2'A osto
2 I 3" A oslo

3 4' Agosto

4, l' Sepbembre
5 i 2' Sepbembre
ó ' 3' Sepbembre
7 i 4' Scpbembre

2012 hlódulo I Corebtuaón lustónca y fundamentos de la Exteasión
2012 Umversitana

2012 Módulo U Pcnp ct vas cpistcmológicas sobre la relación entre
2012 conocsniento cientilico y cono imienio com n

2012 Módulo Bh Educación y comunicación popular
2012 Módulo IV Intervención Tccisl y fundamentos del planeamiento

Modulo VI La vuiculación cou la comurddsd, los distintos
campos duapbnares
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ARTÍCÍILO yi Del finanmamicnto: El curso estará Únlventado coo recursos propios de
la Secretaria dc Extensión Umversitana dc la Universidad Nacional de Córdoba, con
iondos provenientes de la Sccretana de Poliucas Univcrsitntas del Mimsteno de
Educamón de la Nación enmarcada en la convocatona a Proyectos de Fortalememiento
institucional, Edimón 2011.

ARTÍCULO gi Solimtar se reconmca como Coordinador Académico dcl Curso, al lng.
Agr Mano A Bamentos y como miembros del Equipo Docente a los profesionales que
a nmhnuación se detallan: Esthcr Sánchez Daghum; Mario A Bamentos, Sandra

Ávibn Elizabhet Vidal; Silvla Plaza;

Facultad de Derecho y Cicnmas

ilgn g Riigl itáitgg llPIRS
oaIEcvoRA

~ I d r bd s da
unabn Ibvd~d

RESOLCCfóN 177/12
B»Pt R fooleódol2012

a l d r bn s ii-il d da ' od Cavas


